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Funza, Cundinamarca. Diciembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

AMPARO DE POBREZA –25286-3105-001-2022-00264-00  

DEMANDANTE: MARÍA TERESA VÁSQUEZ BAQUERO  

DEMANDADO: N/A     

 

El abogado VÍCTOR ALFREDO SABOGAL DELGADILLO, identificado con 
C.C. 93.407.218 y portador de la T.P. 223.965 del C.S.J. como apoderado 

judicial del amparado por pobre, mediante escrito remitido a través de la 
cuenta inscrita en el Registro Nacional de Abogados – SIRNA, ha 
manifestado que, su prohijada le expresó que no requería de sus servicios 

comoquiera que había llegado a un acuerdo.  
 

Lo anterior, el despacho lo tiene como una afirmación efectuada bajo la 
gravedad de juramento.  

 
Así las cosas, el despacho advirtiendo que, se ha agotado el objeto del 
amparo de pobreza, ORDENA el archivo definitivo de las presentes 

diligencias.  

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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Monica Cristina Sotelo Duque

Juez
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